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G L O S A R I O 

Actora o promovente  Ana Olivia Albarrán Salazar  

Autoridad responsable o 
Tribunal local 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Instituto Local  Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 

Juicio de la Ciudadanía  Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (y la ciudadana) 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Presidente municipal  José Fernando Aguilar Palma, Presidente 
Municipal de Emiliano Zapata, Morelos 

Protocolo SCJN  Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género1  

Sala Regional  Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en 
la Ciudad de México 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

                                                            
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Protocolo para Juzgar con Perspectiva de 
Género,  1ª Edición, noviembre de dos mil veinte, realizado en México. 
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ordenó el registro del Juicio de la Ciudadanía al que le asignó la 

clave de identificación TEEM/JDC/32/2020. El doce siguiente fue 

turnado a la ponencia tres. 

 

2. Acuerdo de radicación y prevención. El diecisiete de agosto, el 

magistrado ponente radicó el expediente en la ponencia a su cargo y 

previno a la Actora a efecto de que ajustara su demanda de 

conformidad con el artículo 340 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

 

3. Escrito de desahogo. El veinticuatro de agosto, la Actora 

desahogó la prevención efectuada por el magistrado ponente, 

manifestando diversas conductas hacia su persona por violencia 

política de género. 

 

4. Acuerdo plenario. El treinta y uno de agosto, el Tribunal local 

dictó acuerdo mediante el cual decretó las medidas cautelares para 

el efecto de garantizar la seguridad de la Actora. 

 

5. Resolución impugnada. El doce de noviembre, el Tribunal 

responsable dictó resolución en el sentido de, entre otras cosas, 

declarar infundados los agravios de la actora y levantar las medidas 

cautelares decretadas a su favor. 

 

IV. Juicio de la ciudadanía federal. 

 

1. Demanda. Inconforme con lo anterior, el diecisiete de noviembre 

siguiente, la Actora promovió Juicio de la Ciudadanía, ante la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional. 

2. Turno. Por acuerdo de la misma fecha, el magistrado presidente 

de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente SCM-JDC-

205/2020, y turnarlo a la ponencia a su cargo para los efectos 

establecidos en el artículo 19 de la Ley de Medios, asimismo requirió 
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Constitución: artículos 41, párrafo segundo, Base VI, y 99, párrafo 

cuarto, fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 186, 

fracción III, y 195, fracción IV. 

 

Ley de Medios: artículos 79, numeral 1, 80, numeral 1, inciso h), y 

83, numeral 1, inciso b). 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia: artículo 27. 

 

Acuerdo INE/CG329/2017.3 Por el que se aprobó el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales 

federales en que se divide el país. 

SEGUNDO. Perspectiva de género.  

Para revisar este asunto, la Sala Regional lo hará con perspectiva de 

género, dado que la Actora señala que se cometió violencia política 

por razón de género en su contra4. 

La perspectiva de género es la metodología y mecanismo para 

estudiar las construcciones culturales y sociales entendidas como 

propias para hombres y mujeres.  

Juzgar con esta perspectiva implica reconocer la situación de 

desventaja particular en la cual históricamente se han encontrado las 

                                                            
3 Emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
4 Esto, atendiendo a la tesis aislada 1a. CLX/2015 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte, de rubro DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE 
DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN 
OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN 
(consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 18, mayo de 2015 
[dos mil quince], tomo I, página 431). 
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Para ello, propone estudiar si dicho trato diferenciado (i) implica la 

existencia subyacente de algún rol o estereotipo de género,  

(ii) encuadra en alguna categoría sospechosa, (iii) tiene por objeto o 

resultado, el impedir, anular o menoscabar el reconocimiento, 

ejercicio o goce -en condiciones de igualdad- de los derechos 

humanos. Lo cual, puede llevarse a cabo, con un análisis que:  

  

1. Permita visibilizar la asignación social diferenciada de roles y 

tareas en virtud del sexo, género o preferencia/orientación 

sexual. 

2. Revele las diferencias en oportunidades y derechos que siguen a 

esta asignación. 

3. Evidencie las relaciones de poder originadas en estas diferencias 

4. Atienda la vinculación que existe entre las cuestiones de género, 

raza, religión, edad, etcétera. 

5. Revise los impactos diferenciados de la leyes y políticas públicas 

basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones de 

poder. 

6. Determine en qué casos un trato diferenciado es arbitrario y en 

qué casos necesario. 

 

La aplicación de dicha metodología en un caso concreto según el 

Protocolo SCJN, sucede en diversas fases del proceso: 

 

 De manera previa o inicial: es necesaria su aplicación para 

estudiar si es necesario otorgar medidas de protección y la 

admisibilidad del asunto. 

 En el estudio: impacta el análisis de los hechos, la materia 

probatoria y la determinación del derecho aplicable. 

 En la resolución: implica una argumentación jurídica especial y 

de ser procedente, la reparación del daño. 
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por su propio derecho, quien se ostenta como síndica municipal del 

ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, a fin de controvertir la 

resolución emitida por el Tribunal Electoral de la referida entidad, 

dictada en el expediente TEEM/JDC/32/2020-3, en el que, entre 

otras cosas, declaró infundados sus agravios sobre violencia política 

en razón de género. 

Situación que alega vulnera su esfera de derechos políticos 

electorales en su vertiente de ejercicio al cargo.  

Asimismo, la autoridad responsable en su informe circunstanciado le 

reconoce tal calidad.  

d) Interés jurídico. La Actora que promueve este juicio cuenta con 

interés jurídico procesal para interponerlo, pues aduce una presunta 

violación a sus derechos político-electorales en su vertiente de 

ejercicio al cargo. 

e) Definitividad. El requisito en cuestión se considera colmado, en 

virtud de que la normativa electoral local no prevé algún recurso o 

medio de impugnación que deba ser agotado previamente para 

combatir el acuerdo impugnado, en términos del artículo 137 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos, que establece que el Tribunal local es la máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral. 

 

En consecuencia, al estar satisfechos los requisitos de procedencia 

y al no advertirse alguna causal de improcedencia, lo conducente es 

realizar el estudio de los agravios expuestos. 

CUARTO. Contexto de la controversia.   

La Actora, el nueve de marzo, presentó escrito de denuncia de 

hechos ante la Fiscalía General de la República (Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales), en contra del presidente 
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Al respecto, el Tribunal Local, una vez sustanciado el Juicio de la 

Ciudadanía, emitió la resolución impugnada, en la que identificó 

catorce agravios expuestos en la demanda local, analizándolos de la 

forma siguiente:  

1. Presión a partir de enero de dos mil diecinueve para que la 

Actora presentara su renuncia.  

El agravio se consideró infundado porque de la copia certificada del 

acta de sesión de cabildo de tres de enero de dos mil diecinueve 

(donde la Actora indica que el presidente municipal le manifestó que 

no formaba parte del equipo y que tenía que renunciar) no se hace 

referencia a las amenazas verbales, directas y públicas que la 

promovente indicó que le hizo el presidente municipal y, además, no 

existían pruebas adicionales sobre el tema. 

Además, el Tribunal Local (acerca de que se ejerció presión para 

que renunciara al cumplir un mes en el cargo, amenazándola con 

que le cerrarían todas las puertas del Ayuntamiento y le ordenarían 

al funcionariado municipal que no la convocaran a sesiones, eventos 

públicos y la no publicación de ella en fotografías del Ayuntamiento), 

señaló que resultaba infundado porque habían transcurrido más de 

diecinueve meses, desde que la promovente señaló sufrir presión 

para que dejara el cargo, sin que lo adminiculara con algún medio de 

prueba adicional siendo que, a la fecha la Actora continuaba con el 

ejercicio de su cargo y porque, además, tampoco se acreditaba tal 

hecho con las documentales exhibidas por la actora y las requeridas 

por el Tribunal Local o la obstaculización del ejercicio del cargo de la 

actora.  

Concerniente a no convocarla a sesiones de cabildo, el Tribunal 

Local señaló que de las constancias se desprendía que durante el 

año dos mil diecinueve y los meses de enero a octubre, se habían 

celebrado setenta sesiones de cabildo, de las que se apreciaba que 
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municipal porque es una atribución exclusiva del secretario 

señalado.  

En consecuencia, ordenó al secretario municipal para que en lo 

subsecuente convocara a la Actora a las sesiones de cabildo (y 

conforme a la ley, es decir, de forma escrita). 

Relativo a la omisión de invitar a la Actora a eventos públicos del 

ayuntamiento (en donde se convocaron a las demás personas 

integrantes de dicho órgano de gobierno), el Tribunal Local indicó 

que no existían elementos de prueba.  

Concerniente a la falta de publicación de la imagen de la Actora en 

las fotografías del ayuntamiento, el Tribunal Local señaló que si bien 

la promovente ofreció como medios de prueba imágenes de la red 

social Facebook y el link (vínculo) de la página de la referida del 

ayuntamiento, de la diligencia de inspección se obtuvieron nueve 

imágenes en las que no se podían establecer las identidades de las 

personas que aparecen en ellas, por lo que al no estar reforzadas 

con otros elementos de prueba, no era suficiente para corroborar la 

afirmación de la Actora. Además de que el hecho de no formar parte 

de una fotografía no acredita, por sí misma, violencia política en 

razón de género, más cuando el cabildo en pleno tampoco forma 

parte de la fotografía con la que se pudiera sostener la exclusión que 

se sostiene. 

2. Personal a cargo de la sindicatura de la Actora.  

La autoridad responsable declaró infundado el agravio señalando 

que de varias constancias se desprendía que durante el dos mil 

diecinueve la sindicatura municipal tuvo a su cargo ocho personas 

empleadas, de las cuales, cinco de ellas percibían un salario de 

$11,125.44 (once mil ciento veinticinco pesos con cuarenta y cuatro 

centavos) mensualmente y solo tres personas menos de $10,000.00 

(diez mil pesos) mensualmente. Para enero, tenía seis personas a 
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3. Despido de persona que laboraba en la sindicatura de la 

Actora.  

El agravio lo declaró infundado por falta de pruebas.  

4. Tres personas que laboraban en la sindicatura para brindar 

información a la presidencia.  

El agravio lo estimó infundado porque la Actora no determinó 

circunstancias de modo, tiempo y lugar ni prueba alguna que indique 

que el que sigan laborando las personas que señala, le depare algún 

perjuicio y que tal situación le obstaculice el ejercicio del cargo en la 

sindicatura. Más si de conformidad con el artículo 41 fracción XII de 

la Ley Orgánica Municipal es facultad de quien ocupe la presidencia 

municipal realizar los nombramientos y remover a las personas 

servidoras públicas municipales cuya designación no sea privativa 

del ayuntamiento. 

5. Asesora con doctorado que no recibe la remuneración 

económica acorde con sus estudios.  

Al respecto, el Tribunal Local determinó infundado el agravio porque 

las remuneraciones económicas que perciben las personas 

trabajadoras del ayuntamiento no se fundan en los posgrados o en 

los espacios que se tengan disponibles al interior del personal. 

Obedece al tabulador de salarios del ayuntamiento y con el hecho de 

que se asigne un salario a una persona trabajadora, de ninguna 

manera se acredita que tal situación genere obstaculización en el 

ejercicio del cargo.  

Asimismo, razonó que de conformidad con las Constituciones tanto 

federal como local, se establece que no podrá efectuarse algún pago 

que no se encuentre comprendido en el presupuesto o determinado 

por la ley posterior, además de que las personas servidoras públicas 

municipales recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su función proporcional a sus 
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proporcionado elementos de seguridad a la Actora para que 

resguardaran la sindicatura.  

Asimismo, indicó que de conformidad con el oficio SA/SM-146/19 

dirigido al Subsecretario de Seguridad Pública del ayuntamiento (de 

veinticinco de marzo del dos mil diecinueve) la Actora solicitó 

designación de escolta personal; mientras que el veintiséis del 

mismo mes y año, a través del oficio SUBSSPTM/147/03-2019 se le 

informó que una vez que se cumpliera con lo establecido con el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor se resolvería lo 

conducente.  

Señalando, el Tribunal Local que de ese precepto legal se 

desprendía que compete al ministerio público conducir la 

investigación y resolver sobre la acción penal en la forma 

establecida por la ley, para lo que deberá recibir las denuncias o 

querellas que se presenten de forma oral o por escrito ejerciendo la 

conducción de la investigación, brindando las medidas cautelares y 

acciones de seguridad necesarias para proporcionar a la víctima, 

entre otras personas. En consecuencia, desde el veintiséis de marzo 

del dos mil diecinueve le fue informado a la Actora que debía cumplir 

ciertas disposiciones legales, sin que la promovente haya acreditado 

dar cumplimiento a ello.  

Más si de autos se advertía que la autoridad responsable informó 

que en el perímetro de la oficina de la Actora (y de forma 

permanente) se encuentra un elemento de seguridad y, además, las 

y los oficiales motorizados de tránsito o de seguridad pública tiene la 

indicación de firmar la bitácora que se encuentra en el interior de las 

oficinas de la Actora, por lo que de forma permanente se está 

monitoreando la seguridad y bienestar de la promovente. 

Concluyendo, el Tribunal Local que se desprendía que se le había 

proporcionado apoyo de seguridad a la actora, pues la responsable 

manifestó que se le había otorgado.  
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contratadas en la sindicatura, lo que implica que el oficio sí fue 

atendido.  

En relación al segundo oficio (remitido al presidente municipal, en 

donde se solicitó la contratación de doce personas) de dos de enero 

del año pasado, se observa que fueron contratadas siete de esas 

personas, por lo que consideró atendida su petición.  

Sobre el tercer oficio enviado al presidente municipal, en donde la 

Actora solicitó la asignación de un elemento de seguridad para 

resguardar las instalaciones de la sindicatura, si bien la autoridad 

responsable reconoció que no dio respuesta formal, sí giró 

instrucciones directas para que se atendiera y además, el Director 

de Seguridad Pública lo llevó a cabo porque se encuentra un 

elemento de seguridad pública afuera de las oficinas de la síndica. 

Señalando que además no existían elementos probatorios que 

acreditaran lo expuesto por la actora.  

Por ello consideró que los tres oficios remitidos al presidente 

municipal fueron atendidos en la práctica consuetudinaria del 

ayuntamiento.  

Sobre el resto de los oficios (cuarenta y uno), siete fueron 

respondidos por diversas autoridades; por lo que no se respondieron 

treinta y cuatro solicitudes y tampoco le fue marcada copia de 

conocimiento al presidente municipal, por lo que no se acredita que 

la omisión de dar respuesta a esos oficios fue por indicaciones del 

presidente municipal y por el hecho de ser mujer.  

Además de que, de las constancias se advierte que el nueve de 

septiembre, el presidente municipal giró instrucciones al secretario 

municipal para que a su nombre y representación produjera 

contestación a los oficios que le fueran girados al área de 

presidencia por parte de la Actora y de las regidurías que integran el 

cabildo y para solicitar apoyo de diversas secretarías y direcciones 
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patrimonial en contra de la Actora, pues de la integración del cabildo, 

es la mujer que más remuneraciones recibe. 

12. Rótulo de las oficias de la sindicatura.  

Al respecto la autoridad responsable indicó que la Actora no 

comprobó haber solicitado por escrito que se realizara el cambio de 

rótulo de las oficinas de su sindicatura.  

Sin embargo, relató que el cinco de octubre, el presidente municipal 

presentó un escrito en que indicó que “…una USB que contiene un 

video mediante el cual se acredita y demuestra que la oficina de 

….se encuentra rotulada con la leyenda síndica municipal”.  

13. Discriminación de la actora por el hecho de ser mujer.  

El Tribunal Local declaró infundado el agravio en virtud de que no se 

desprendía discriminación en contra de la Actora por el hecho de ser 

mujer. Pues de las constancias no se acreditaron actos o alusiones 

de manera personal, directa o individualizada a la Actora por 

pertenecer al género femenino, ni distinción entre la integración del 

cabildo. 

Más si la promovente había contado con personal y recursos 

necesarios para el ejercicio de su función.  

14. Vehículo en mal estado.  

Al respecto, la autoridad responsable declaró infundado el agravio, 

señalando que de diversos oficios se advertía que el veintisiete de 

marzo de dos mil diecinueve se hizo entrega a la Actora de una 

camioneta gris.  

Y que el veintiocho de marzo del año pasado la Actora informó que 

la camioneta que le había sido asignada se encontraba en regular 

estado, por lo que realizó un presupuesto en una agencia 

automotriz.  
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y el resto menos de esa cantidad. Y en la presidencia municipal se 

adscriben cuatro personas que ganan más de diez mil pesos 

mensuales.  

Por ello, la Actora es quien cuenta con mayor número de personal 

adscrito a la sindicatura municipal y cuatro de esas personas ganan 

más de diez mil pesos mensuales; por lo que en este tema no se 

obstaculiza el ejercicio del cargo pues en esta área, la actora 

(personal) es donde se encuentra reforzada y en donde su personal 

(recursos humanos) cuenta con mayor percepción económica en 

relación con el resto del personal.  

De ahí que no se acreditara que el presidente municipal haya 

actuado de forma expresa o tácita para producir un menoscabo a los 

derechos político electorales de la Actora y bloquearla en el ejercicio 

de su cargo.  

Con respecto a que la Actora no cuenta con elementos de 

seguridad, el Tribunal Local indicó que no se acreditaba que hubiera 

solicitado por escrito a la autoridad responsable seguridad y 

tampoco se acreditaba que desde que tomó protesta del cargo, haya 

realizado la referida solicitud para que se resguardaran las 

instalaciones de la sindicatura.  

Y que si bien consta oficio de ocho de julio, que fue presentado al 

presidente municipal, en el que la Actora pide le sea asignado 

elemento de seguridad, también se desprendía que el presidente 

municipal indicó que si bien no respondió esa petición por escrito, sí 

giró las instrucciones necesarias para ello y las pruebas técnicas 

ofertadas por la Actora no le favorecían porque no se advertía lo 

sostenido por ella.  

Más si no se acreditaba que en el municipio de Emiliano Zapata, 

Morelos existan altos índices de violencia, por lo que derivado del 

oficio suscrito por el Subsecretario de Seguridad Pública Municipal 
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violencia de género que sea simbólica, verbal, patrimonial, 

económica, física o sexual, tampoco, de acuerdo a lo razonado en 

apartados anteriores; iv) El elemento consistente en que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político electorales de las mujeres y vi) se 

base en elementos de género, es decir que se dirija a una mujer por 

ser mujer, que tenga un impacto diferenciado en las mujeres y afecte 

desproporcionadamente a las mujeres, tampoco se acreditaban tales 

elementos porque la autoridad responsable demostró que no había 

existido omisión o acto en contra de la promovente que obstruyera 

su función pública y que no resultaba en un impacto en la Actora al 

no configurar una discriminación o desproporción en su contra.  

Por lo que el Tribunal Local concluyó que no se acreditaba violencia 

política contra la mujer en razón de género, ni algún tipo de violencia 

que obstaculizara el ejercicio del cargo de la Actora.      

Finalmente, como consecuencia de lo resuelto, la autoridad 

responsable determinó levantar la medida cautelar decretada (el 

treinta y uno de agosto).    

II. Juicio de la Ciudadanía y Agravios  

En contra de la anterior determinación, la Actora promovió el 

presente Juicio de la Ciudadanía, señalando en su demanda que la 

resolución impugnada la deja en total estado de indefensión, porque 

no repara integralmente la violencia política de género que sufrió y 

sufre, y se acreditó, ya que la autoridad de forma discriminatoria, 

determina en porcentajes los daños ocasionados a su persona por 

violencia política de género (donde concluyen que no fue convocada 

a sesión de cabildo, cuando la violencia hacia la mujer es una sola 

vez, no se mide en porcentajes) y la pusieron nuevamente en riesgo 

de perder la vida y la de sus familiares al retirarle las medidas de 

protección cuando acreditó la violencia y homicidios que existen en 
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En consecuencia, en este tipo de asuntos, la valoración de las 

pruebas debe realizarse con perspectiva de género, en el que no se 

traslade a las víctimas la responsabilidad de aportar lo necesario 

para probar los hechos, con el fin de impedir una interpretación 

estereotipada de prueba y de dictar resoluciones carentes de 

perspectiva de género. De lo contrario se obstaculizaría el acceso a 

las mujeres víctimas a la justicia y a una visión libre de estigmas 

respecto a que las mujeres que se atreven a denunciar actos de 

violencia en razón de género.    

En vista de ello, la Actora explica que en estos casos opera la 

reversión de la carga de la prueba en el que la persona demandada 

o victimaria es la que tiene que desvirtuar de manera fehaciente la 

inexistencia de los hechos, dado que en los actos de violencia de 

género, generalmente se dan en espacios privados, por lo que no es 

viable someterlos a un estándar imposible de prueba, por lo que su 

comprobación debe tener como base principal el dicho de la víctima 

leído en el contexto del resto de los hechos que se manifiestan en el 

caso y en estos supuestos, la prueba que aporta la víctima goza de 

presunción de veracidad sobre lo que acontece en los hechos 

narrados.  

En otro tema, señala que impugna el resolutivo segundo por el que 

se levantaron las medidas cautelares, pues, bajo protesta de decir 

verdad, dicha acción pone en riesgo su vida y la de su familia, 

porque el municipio de Emiliano Zapata es uno de los más violentos 

del estado de Morelos (delincuencia organizada), siendo un hecho 

notorio a nivel nacional, más que acreditó su dicho con 

documentales exhibidas en el juicio local.   

Por otra parte, señala que nunca se le restituyó por la violencia 

política de género que sufrió y que sufre, pues no se le reparó 

compensatoriamente de forma justa y eficaz, invocando el 

precedente SUP-REC-91/2020 (lista de personas infractoras). 
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algunos agravios relacionados con algunas conductas denunciadas 

en aquella instancia, cuyo análisis combate. Esto, pues no podría 

emitirse una sentencia que la perjudicara revocando tal orden que 

fue emitida en su beneficio, cuando no la combate frontalmente. 

 

QUINTO. Estudio de fondo.  

1. Análisis sin perspectiva de género 

Como ya se precisó, la Actora indica que el Tribunal Local no juzgó 

con perspectiva de género y bajo los criterios que la Sala Superior 

ha delineado, en específico, sobre la carga de la prueba en este tipo 

de asuntos, así como de que la violencia política de género no se 

mide en porcentajes, además de que, desde su visión, no se repara 

integralmente la violencia política de género que sufrió y sufre.   

Agravio que esta Sala Regional considera fundado porque tal y 

como lo sostiene la Actora, el Tribunal Local no examinó el asunto 

(hechos y pruebas) con perspectiva de género; lo que originó que se 

desnaturalizara lo planteado en la demanda y que la autoridad 

responsable no visualizara que derivado de la reforma en materia de 

violencia política por razón de género del año pasado13, los 

acontecimientos expuestos por la promovente debían ser conocidos 

por el Instituto Local a través del procedimiento sancionador, pues -

en términos de la referida reforma-a través de dicho procedimiento 

se puede desplegar una auténtica investigación para verificar si los 

hechos denunciados, que a decir de la actora son  violencia política 

de género en su contra se realizaron o no y si constituyen dicho tipo 

de violencia, de así observarlo, la autoridad competente, debería 
                                                            
13 El trece de abril de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas”. 
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política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera; 

y especifica que los Estados vinculados tienen el deber de adoptar 

todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 

relaciones familiares y, en particular asegurarán, en condiciones de 

igualdad entre hombres y mujeres. 

 
Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra la Mujer, también conocida como 

“Convención de Belém Do Pará”17, considera como violencia contra 

las mujeres a cualquier acción o conducta, basada en su género, 

que produzca una afectación psicológica a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado; y también, aquellas conductas 

tendentes a incitar que se produzca una afectación a las mujeres. 

 
Además de ello, la Suprema Corte ha estimado que la obligación de 

impartir justicia con perspectiva de género debe operar como 

regla general, y enfatizarse en aquellos casos donde se esté ante 

grupos de especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, 

por lo que las personas juzgadoras deben determinar la operabilidad 

del derecho conforme a los preceptos fundamentales de orden 

constitucional y convencional, procurando en todo momento que los 

paradigmas imperantes de discriminación por razón de género no 

tengan una injerencia negativa en la impartición de justicia; por el 

contrario, atendiendo precisamente a tales prejuicios o estereotipos, 

el o la juzgadora deben considerar las situaciones de desigualdad 

que tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan 

factores que potencialicen su discriminación, como pueden ser las 

consideraciones de pobreza y barreras culturales y lingüísticas.18  

 
                                                            
17 Artículo 1 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, también conocida como “Convención de Belém Do Pará”.  
18 Criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia P. XX/2015, de rubro: IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES DEL ESTADO 
MEXICANO EN LA MATERIA.” 
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buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al 

contexto de desigualdad por condiciones de género. 

 

5) Aplicar los estándares de derechos humanos de todas las 

personas involucradas, especialmente de los niños y niñas (y, 

aunque la tesis no lo dice, personas indígenas).  

 

6) Evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, 

el cual deberá reemplazarse por un lenguaje incluyente. 

 

Por lo que, de conformidad con lo hasta aquí expuesto se desprende 

que el contenido y alcance de la obligación de juzgar con 

perspectiva de género, puede resumirse de la siguiente forma21: 

 

1) Aplicabilidad: es una obligación intrínseca a la labor 

jurisdiccional, de modo que no debe mediar petición de parte, 

la cual comprende obligaciones específicas en casos graves 

de violencia contra las mujeres, misma que se refuerza aún 

más en el marco de contextos de violencia contra éstas. 

 

2) Metodología: exige cumplir los seis pasos antes 

mencionados, que pueden sintetizarse en la necesidad de 

detectar posibles ―más no necesariamente presentes― 

situaciones de desequilibrio de poder entre las partes como 

consecuencia de su género, seguida de un deber de 

cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo 

aplicable, así como de recopilar las pruebas necesarias 

para visualizar el contexto de violencia o discriminación, y 

finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera 

cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres 

u hombres. 

                                                            
21 Amparo Directo en Revisión 4811/2015.  
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Parámetros que, como ya se indicó, en el juicio de la ciudadanía no 

acontecen, ya que, por ejemplo, con independencia de las facultades 

con que cuentan los tribunales, para allegarse de pruebas mediante 

diligencias para mejor proveer con los que cuenta un órgano 

jurisdiccional las facultades que se confieren a las autoridades 

administrativas al sustanciar un procedimiento sancionador y 

desarrollar sus respectivas líneas de investigación les permiten 

realizar de manera natural en el cauce de dichos procedimientos otro 

tipo de diligencias que no solo permiten conocer la verdad de los 

hechos sino que garantizan -como ya se dijo- el debido proceso de 

las partes. 

De esta forma, los órganos jurisdiccionales en materia electoral 

deben ponderar, al revisar los casos en los que se denuncien 

probables actos de violencia política contras las mujeres en razón de 

género, cuyo análisis y resolución en un procedimiento jurisdiccional 

se podría limitar a los hechos presentados por las partes y a las 

diligencias para mejor proveer que puede realizar, la pertinencia de 

remitir la denuncia a la autoridad administrativa electoral que es la 

que naturalmente cuenta dentro de sus facultades, las de 

investigación.  

Esto, pues la complejidad que enfrentaría un tribunal para investigar 

los hechos denunciados, en los supuestos en los que se describan 

probables actos de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, no constituye un estado óptimo en la procuración e 

impartición de justicia con perspectiva de género; considerando que 

en materia electoral, existe también la vía sancionadora en la que 

por medio de un procedimiento se garantiza a las partes un debido 

proceso y, además, a la autoridad el deber de desplegar su facultad 

investigadora e imparcial23 y con ello efectivizar el allegarse de 

                                                            
23 Al respecto, la Sala Superior ha delineado varios criterios sobre la facultad de 
investigación en los procedimientos sancionadores, como los siguientes: “FACULTADES 
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Es decir, con la finalidad de determinar cuál es la vía óptima para 

conocer de forma efectiva los hechos en los que se indique la 

probable actualización de actos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, y en su caso, resolver la controversia. 

Una vez hecho el análisis correspondiente, de ser el caso, deberá 

remitirse, el escrito a la autoridad administrativa electoral 

correspondiente, con la finalidad de que éste,  a través de un 

procedimiento idóneo y con facultades de investigación robustas se 

ocupe de los hechos expuestos con la finalidad de determinar la 

veracidad de los mismos y, de resultar procedente, establecer 

grados de responsabilidad e imponer las sanciones derivadas de las 

mismas, con las medidas de protección o reparación adecuadas.     

Actuación que guarda coherencia con la reforma publicada el trece 

de abril del año pasado, en el Diario Oficial de la Federación en 

materia de violencia política contra las mujeres por razón de género, 

que configuró un nuevo diseño institucional para la protección de los 

derechos fundamentales de las mujeres y la sanción de tal 

irregularidad. 

Y, con la referida reforma, en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se dispuso expresamente que las 

infracciones relacionadas con la violencia política contra las 

mujeres en razón de género se deberán conocer vía 

procedimiento especial sancionador25 y que, en el ámbito local, 

se vincula a los órganos legislativos para efecto de que en las 

leyes electorales respectivas regulen los procedimientos 

especiales sancionadores en materia de la citada violencia26. 

                                                            
25 Numeral 470, párrafo 2. 
26 Numeral 440, párrafo 3. 
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Es decir, mientras la naturaleza del juicio de la ciudadanía es 

reparar los derechos vulnerados -cuando tal situación está 

acreditada-, la del procedimiento especial sancionador es, entre 

otras y a la luz de la referida reforma, investigar y sancionar los 

actos de violencia política por razón de género cometidos contra 

una mujer, pudiendo también, de ser el caso, reparar la vulneración 

de los derechos transgredidos con tal violencia. 

Caso concreto.  

 
Atendiendo al marco normativo y jurisprudencial, esta Sala Regional 

estima fundado el agravio de la actora.  

 
Lo anterior en razón de que el Tribunal Local dejó de lado los 

criterios y metodología delineada para juzgar con perspectiva de 

género y por ello desnaturalizó lo planteado en la demanda, lo que 

originó que no visualizara que el juicio de la ciudadanía (así como su 

facultad de llevar a cabo diligencias para mejor proveer) no resultaba 

suficiente, en el caso, para realizar una auténtica verificación de los 

hechos narrados por la promovente (ni de alcanzar la reparación que 

la Actora buscaba) y que ello le correspondía conocer al Instituto 

Local a través del procedimiento especial sancionador.   

 
Para evidenciar lo expuesto, esta Sala Regional estima oportuno 

tomar en cuenta el escrito de veinticuatro de octubre presentado por 

la actora28 en el juicio local, en el que describió que el presidente 

                                                            
28 Derivado del requerimiento del Tribunal Local.  
 
El escrito de veinticuatro de octubre indica lo siguiente:  
Hechos de dos mil diecinueve  

- Acontecimientos de tres de enero de dos mil diecinueve (durante la sesión 
de cabildo) 
 

A. tres de enero del dos mil diecinueve, en las instalaciones del Ayuntamiento, a las 
diez horas se convocó a sesión ordinaria, en el que, entre otras cosas se otorgó 
el nombramiento al secretario municipal, tesorero y titular de seguridad pública 
municipal y que durante dicha sesión el presidente municipal de forma verbal, 
directa y pública (ante todas las personas participantes de la sesión), le indicó a 
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A. El dos de febrero del año pasado (previo a la amenaza e intimidación recibida por 

parte del presidente municipal), durante la celebración de la virgen de la 
candelaria le solicitó verbalmente al presidente municipal (aproximadamente a las 
veintiún horas) escolta personal porque temía por su integridad física y la de su 
familia, pues desde los primeros días del año, se había desatado una ola de 
violencia imparable afuera de su domicilio, lo que le generaba inseguridad. Pues 
en promedio se atentaba contra la vida de una o dos personas por día en dicha 
plaza del músico. Respondiéndole, el presidente municipal de forma irónica que 
proporcionarle seguridad no era de su competencia y que si necesitaba que la 
cuidaran era porque algo temía, por lo que lo pidiera al gobierno del estado.  

Corroborando dicha situación con los oficios SA/SM-011/19, SA/SM-146/19, SA/SM-
147/19, SCM/660/07/2020 de los que se desprende diversas solicitudes de asistencia 
policial y vigilancia no sólo para su persona sino para el personal que se encuentra 
laborando en las instalaciones de la sindicatura. 

B. El siete de febrero del dos mil diecinueve, a las ocho horas con treinta minutos, 
recibió la visita del director jurídico del Ayuntamiento, en las oficinas de su 
sindicatura, acudiendo a solicitarle que firmara documentos necesarios para la 
representación jurídica del Ayuntamiento, manifestando, al mismo tiempo, que 
eran cartas poder para ser ingresadas a los expedientes judiciales y todos 
aquellos trámites necesarios para la representación jurídica, sin embargo, los 
documentos se encontraban en blanco. Lo que le generó incertidumbre pues no 
sabía cuál sería el contenido de la documentación, por lo que se negó a firmar la 
documentación en blanco, en seguida, el director jurídico realizó una llamada 
(desconociendo a quién), y terminando, se dirigió a ella para decirle que se 
encontraba preocupado que le recomendaba que si no iba a estar de acuerdo 
con las órdenes del presidente, que lo mejor sería que renunciara al cargo y que 
le permitiera al presidente ingresar a su gente.  

Ese mismo día, a las diez horas, se reunió con los integrantes del cabildo para celebrar 
sesión extraordinaria y en un descanso de treinta minutos, aproximadamente a las doce 
horas, el presidente municipal se dirigió a ella de forma descortés, indicándole que 
pasara a su oficina. Y en la oficina, el presidente municipal le cuestionó sobre por qué no 
quería firmar los documentos que le indicó el director jurídico, respondiéndole que porque 
estaban en blanco y le generaba incertidumbre. Por lo que, de modo soez el presidente 
municipal le respondió que ni se atreviera a negarle la firma pues lo único que 
ocasionaría sería hacerlo enojar y que si no lo tomaba en serio, que observara a su 
alrededor (haciendo referencia a su domicilio particular), en donde existía mucha 
violencia, la que podía agravarse e incluso que la actora podría ser parte de la misma si 
no acataba sus órdenes y que si no entendía lo que le decía que viera las noticias sobre 
la violencia que existe en el municipio, que ya eran muchas las personas muertas y que 
no quería tener la penosa necesidad de anunciar su defunción.  

Señalándose que si no acataba sus órdenes y “se quedaba quietecita” amanecería 
envuelta en una cobija, por lo que, por necesidad, firmó varios documentos en blanco, 
retirándose del lugar consternada por la situación y ante el temor de que se atentara 
contra su vida. Lo que acredita con notas policiacas emitidas en diversos medios de 
comunicación social a través de redes sociales donde se observa una ola de violencia 
que se desató frente a su domicilio.  

Por lo que, ante la intimidación sufrida, decidió no denunciar penalmente, para no poner 
en riesgo su vida, su familia y al personal que labora con ella.  

C. El veintisiete de febrero del año dos mil diecinueve, en la sesión extraordinaria de 
cabildo celebrada en el Ayuntamiento, se abordó la discusión de la aprobación 
del organigrama de la administración municipal, así como el examen y discusión 
del tabulador de suelto de la actora. En la que no se le tomó en consideración 
ni se realizaron las anotaciones correspondientes, por lo que ha sido 
invisibilizada ante todo trámite administrativo. 

D. Que durante el año dos mil diecinueve fue víctima de discriminación, amenazas, 
burlas e intimidaciones por parte de diversas personas funcionarias e inclusive 
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municipal de Emiliano Zapata a partir del año dos mil diecinueve 

había desplegado actos en su contra que originaron, entre otras 

cuestiones: i) intimidación a ella, familia y personas colaboradoras, ii) 

invisibilización en su función pública que derivó en burlas de las 

personas trabajadoras del Ayuntamiento y compañeras y 

compañeros de cabildo, iii) así como presión para firmar 

documentación que no deseaba firmar porque estaba en blanco o no 

sabía para qué se utilizaría.  

 
Hechos en los que, además, la Actora narró la presencia o 

participación de varias personas, distintas al presidente municipal y, 

además, ofreció diversos medios de prueba29. 

                                                                                                                                                                    
municipal le ha indicado a su personal que, si la actora aspira a otro cargo 
público y solicita licencia, serán despedidos y sin tener derecho a liquidación y en 
caso de que demanden tampoco se les otorgarán las prestaciones a las que 
tienen derecho. Y que ya se acordó junto con los y las integrantes del cabildo no 
permitirle regresar, después de su licencia, pues quien ocupe la sindicatura es la 
gente del presidente municipal.   

E. Finalmente, al ofrecer pruebas técnicas, la parte actora fue narrando eventos 
donde, desde su perspectiva, o la excluían para fotografiarse a lado del 
presidente municipal o no había sido convocada a los eventos. Señalando que lo 
narrado sólo correspondía a algunos eventos de los que fue excluida, 
discriminada e invisibilizada durante el dos mil diecinueve y que durante el dos 
mil vente, no había sido convocada a algún evento público.  

 

  
29 -Escrito de ocho de julio, en donde la Actora solicita seguridad al presidente municipal, 
manifestando diversos hechos de violencia en contra de ella y de su personal, así como 
la descripción de las personas que intervinieron en esos acontecimientos.  
 
-Escrito de siete de enero y veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, por el que la 
Actora solicita la designación de una escolta personal por la inseguridad que existe en su 
municipio y por su investidura como representante legal del Ayuntamiento, al ser clave en 
materia de seguridad, pues a su cargo están tres juzgados cívicos y el juzgado de paz.  
 
- Oficios de dos mil diecinueve y dos mil veinte, en el que la Actora solicita diversa 
información al Ayuntamiento o, en su caso, se le da respuesta a sus peticiones o se hacía 
de su conocimiento alguna situación con relación a su sindicatura o a las actividades del 
Ayuntamiento.  
 
-Acta de hechos de treinta y uno de enero, llevada a cabo por la Actora. 
 
-Organigrama del Ayuntamiento.  
 
-Plantilla de personal respecto de la administración dos mil diecinueve, dos mil veinte.  
 
-Informe de los “servicios implementados para el personal del primero turno de la policía 
preventiva municipal” de veintiuno de marzo del dos mil diecinueve, emitido por la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública.  
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que, de advertirse la existencia de un plano de desigualdad por 

razón de género entre las partes, exista la obligación de allegarse de 

las pruebas necesarias para conocer la verdad sobre los puntos 

litigiosos, para lo cual en el caso, resulta óptimo el procedimiento 

especial sancionador. 

Lo anterior porque la autoridad responsable, además de no analizar 

de forma conjunta los hechos referidos por la promovente (como, por 

ejemplo, que el presidente municipal no le quiso recibir diversos 

oficios para solicitar personal o que de forma hostil y burlona le 

indicó que no le daría el personal que solicitaba porque no valía la 

pena su sindicatura, etcétera)31, lo que se demuestra con la lectura y 

                                                            
31En esta misma línea, se observa que la autoridad responsable dejó de analizar los 
hechos narrados sobre el evento llevado a cabo el dos y siete de febrero de dos mil 
diecinueve, así como los acontecimientos expuestos por la promovente del presente año, 
que básicamente radican en lo siguiente:  

-El dos de febrero del dos mil diecinueve, le solicitó verbalmente al presidente municipal 
seguridad por temer por su integridad física y la de su familia, para lo cual el presidente 
municipal le refirió de forma irónica que no era su competencia y que si necesitaba que la 
cuidaran era porque algo temía.  

-El siete de febrero del año pasado, recibió la visita del Director Jurídico del 
Ayuntamiento, para pedirle la firma de documentación, a lo que se negó, por lo que éste 
le refirió que se encontraba preocupado y le recomendaba que si no iba a estar de 
acuerdo con las órdenes del presidente municipal que lo mejor sería que renunciara al 
cargo y que le permitiera al presidente ingresar a su gente.  

Y ese mismo día, el presidente municipal de forma descortés le manifestó que no se 
atreviera a negarle la firma pues lo único que ocasionaría era hacerlo enojar y que si no 
lo tomaba en serio, observara la violencia a su alrededor y que ello podía agravarse y que 
no quería tener la penosa necesidad de anunciar su defunción. Por lo que si no acataba 
sus órdenes amanecería envuelta en una cobija, lo que derivó en que firmara varios 
documentos en blanco.  

-En la sesión de cabildo de veintisiete de febrero del año pasado, al discutirse sobre la 
aprobación del organigrama no se le tomó en consideración ni se realizaron las 
anotaciones correspondientes.  

-A una asesora la hicieron renunciar porque la estaba apoyando para presentar una 
denuncia por violencia política de género.  

-Ciertas personas rendían información al presidente municipal sobre su sindicatura y una 
persona ejerció violencia en su contra y una colaboradora, y aún así continuó en el 
Ayuntamiento.   

-En el dos mil veinte su personal ha sido intimidada y menospreciada, no se le recibieron 
de manera formal diversos escritos de solicitudes de personal, el secretario municipal le 
refirió a su personal que en caso de que la Actora aspirara a otro cargo serían 
despedidos y que de diversas pruebas técnicas se advierte que la excluyen para 
fotografiarse o que no se le convocó a eventos, pues en el año dos mil veinte no ha sido 
convocada a algún evento público.  
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-No se le permitió participar en actividades y eventos del 

Ayuntamiento, convocándola solo a eventos para los que la 

administración no tiene relevancia.  

-El presidente municipal (en la sesión referida) de forma pública, 

verbal e irónica le manifestó que no le autorizaría el número de 

personas solicitadas, que no estaba dispuesto a gastar en una 

oficina que no valía la pena cuando tenía otras áreas en las que sí. 

Lo que generó, entre otras cuestiones, varias solicitudes de 

personal.  

-El presidente municipal (en la sesión referida) le indicó de forma 

verbal que debía firmar varios documentos, riéndose y diciéndole 

que no le ganara porque sino la iba a pasar muy mal durante su 

gestión, que no tenía de otra o firmaba los poderes o él le hacía 

firmarlos con otros medios. Y que en la misma sesión de cabildo, 

ante la presión e intimidación de manera verbal del presidente 

municipal y del personal del cabildo firmó la documentación 

solicitada, temiendo por su integridad física y la de su familia.  

Hechos que además de que no fueron analizados completamente 

por el Tribunal Local en la sentencia impugnada32, durante la 

sustanciación del juicio la autoridad responsable no tomó en cuenta 

que de las propias pruebas aportadas por la autoridad responsable 

se advertía la existencia de la sesión de cabildo, en donde la Actora 

sostiene sucedieron diversos actos de violencia de género en su 

contra (o que incluso fueron el origen de esos actos), por lo que, 

desde la visión de esta Sala Regional, a partir de ese hecho probado 

(y de que de los escritos de la Actora se desprenden circunstancias 

de modo, tiempo y lugar), y el Tribunal Local debió advertir que era 

necesario realizar actuaciones encaminadas a visibilizar si los actos  

denunciados sucedieron y de ser así, si constituyen violencia política 
                                                            
32 Pues en la sentencia impugnada únicamente se hace referencia al hecho sobre que el 
presidente municipal le indicó a la Actora que no formaba parte de su equipo, sin hacer 
referencia o analizar, el resto de los acontecimientos expuestos por la promovente.  
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Derivado de lo expuesto, la autoridad responsable al 

descontextualizar los hechos descritos por la Actora dejó de lado la 

metodología que debía utilizar en los supuestos de posible violencia 

política en razón de género y además de desatender varias 

circunstancias de modo, tiempo y lugar descritos por la Actora no 

realizó las diligencias necesarias y eficaces para determinar 

objetivamente (en la sentencia) si se actualizaban o no los hechos y, 

en su caso, la violencia sostenida por la promovente.  

 
Bajo este escenario, resulta evidente que el escrito de demanda 

narraba de forma clara hechos sistemáticos que podían actualizar 

violencia política en razón de género que generaban que, bajo un 

enfoque de género, el Tribunal Local remitiera el escrito para que el 

Instituto Local iniciara un procedimiento especial sancionador, en el 

que sí era viable el despliegue de un procedimiento de investigación 

eficaz y exhaustivo.  

 
Ello, pues, como ya se precisó, del contexto de los hechos narrados 

por la Actora, así como de la reparación solicitada34, la autoridad 

responsable debió vislumbrar que en el caso, la vía idónea para 

conocer en una primera instancia la denuncia de la actora no era el 

la ciudadanía, sino el procedimiento especial sancionador previsto 

en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos que permite desplegar una auténtica 

investigación de los hechos expuestos por la promovente y de 

otorgar las garantías a las partes involucradas35.  

  
                                                            
34 Al respecto, la Actora solicitó, además de la reparación integral por los actos de 
violencia política de género en su contra, así como dictar medidas de protección.  
35Ello porque el juicio de la ciudadanía competencia de un órgano jurisdiccional no se 
lleva a cabo mediante la instauración de un procedimiento sancionador con sus etapas 
correspondientes, sino a través de la sustanciación de un proceso jurisdiccional cuyos 
sujetos vinculados, generalmente, son la parte actora y la autoridad responsable, para 
quien la ley no contempla a su favor la garantía al debido proceso que le permita 
desplegar una defensa como si se tratara de un gobernado.  
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especial sancionador, en el que se señala que la Secretaría 

Ejecutiva por conducto de la Comisión Ejecutiva de Quejas, instruirá 

este tipo de procedimientos (por denuncias o de oficio por hechos 

relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de 

género) y que al Tribunal Local le corresponderá resolverlos.  

 
Asimismo, el código de referencia estatuye como infracción la 

violencia política en razón de género, las órdenes de protección, así 

como las medidas de reparación en este tipo de asuntos.      

 

                                                                                                                                                                    
información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 
e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 
f) Cualquier otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

 
Artículo *400 Bis. Las órdenes de protección que podrán ser ordenadas por infracciones 
que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, son las 
siguientes: 
 

…c) Si la violencia atentara contra su integridad física o existieran amenazas de 
muerte, se otorgarán las medidas previstas por el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en coordinación con la Fiscalía General del Estado; 
…e) Cualquier otra requerida para la protección de la víctima, o quien en su nombre lo 
solicite. 
 

Para otorgar las medidas de Protección se deberá realizar el análisis de riesgo y de 
acuerdo al Plan de Seguridad proceder de manera inmediata. 
 
Artículo *400 Ter. En la resolución de los procedimientos sancionadores por violencia 
política en contra de las mujeres por razón de género, la autoridad resolutora deberá 
considerar ordenar las medidas de reparación integral que correspondan considerando al 
menos las siguientes: 

 
a) Indemnización de la víctima; 
b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de 
violencia; 
c) Disculpa pública, y 
d) Medidas de no repetición. 

 
Artículo *400 Quater. …La Secretaría Ejecutiva por conducto de la Comisión Ejecutiva 
de Quejas, instruirá el procedimiento especial, en cualquier momento, cuando se 
presenten denuncias, o de oficio por hechos relacionados con violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 
 
Artículo *400 Quintus. En los procedimientos relacionados con violencia política contra 
las mujeres en razón de género, la Comisión Ejecutiva de Quejas, ordenará en forma 
inmediata iniciar el procedimiento, así como resolver sobre las medidas cautelares de 
protección que fueren necesarias en un término máximo de veinticuatro horas…” 
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Por lo expuesto es que esta Sala Regional estima que le asiste la 

razón a la Actora al señalar que el Tribunal Local no juzgó con 

perspectiva de género y desatendió tanto el contexto integral de lo 

puesto a debate, así como las solicitudes de medidas de reparación 

y de protección; porque haberlo hecho habría significado que la 

autoridad responsable identificara que el juicio de la ciudadanía no 

era el procedimiento efectivo y adecuado para el análisis de lo que la 

promovente planteó y pidió en el escrito de veinticuatro de agosto, el 

presentado ante la fiscalía e incluso en varios de los escritos que 

presentó durante el desarrollo del juicio de la ciudadanía.   

  
Postura que, en adición, también afectó al análisis que realizó el 

Tribunal Local en la sentencia impugnada porque tal y como lo 

estima la promovente, la autoridad responsable no estudió el asunto 

con perspectiva de género y por ello, su principal argumentación 

para desvirtuar la violencia política en razón de género fue que no 

existían pruebas que corroboraran los hechos expuestos por la 

Actora y que ella no había aportado elementos para comprobar las 

situaciones de violencia que señala o que si bien no se convocó a 

ciertas sesiones de cabildo, el porcentaje no era elevado y que, 

respecto a la falta de respuesta de varios oficios, lo procedente era 

ordenar el trámite para las respuestas a esos oficios. 

Conclusiones que no se encuentran debidamente sostenidas en 

razón de que, el Tribunal Local desnaturalizó lo planteado en la 

demanda, pues la Actora con todo su relato, lo que expresó fue una 

serie de hechos sistemáticos que, desde su visión, implicaron 

violencia política de género en su contra, impactando en el ejercicio 

de su cargo público. 

Por ello la autoridad responsable, al disgregar lo expuesto por la 

promovente, no solo perjudicó en la adecuada instrucción del asunto 

(atendiendo al tema de violencia de género planteado), sino también 

en el análisis de fondo que realizó, pues, aunado a que le arrojó la 
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Lo anterior porque además de que tales conclusiones no fueron 

impugnadas por la Actora, esas temáticas tienen vinculación directa 

con la obstaculización del derecho al ejercicio efectivo del cargo (que 

debe conocerse y es susceptible de reparación a través del juicio de 

la ciudadanía); el Instituto Local deberá analizar todos los 

hechos expuestos por la Actora en los escritos remitidos 

(incluidos estos temas, es decir, omisión de convocarla a 

sesiones y falta de respuesta a oficios), pues, como ya se explicó, 

la Actora narró una sistematicidad de acontecimientos que, desde su 

visión, actualizan la infracción de violencia política de género en su 

contra, por lo que también deberá abordarse el análisis de estos 

hechos con el resto de los expuestos.     

   
Por lo que, ante tal escenario, lo procedente es revocar 

parcialmente la sentencia para los efectos que más adelante se 

precisarán.   

2. Medidas de reparación 

La Actora indica que nunca se le restituyó por la violencia política de 

género que sufrió y que sufre, pues no se le reparó 

compensatoriamente de forma justa y eficaz, invocando el 

precedente SUP-REC-91/2020 (lista de personas infractoras). 

Indicando que la lista de personas infractoras es una herramienta 

fundamental para fortalecer la política de prevención de violencia 

hacia las mujeres y solicitando que se incluya al presidente 

municipal.  

Sin embargo, toda vez que el agravio sobre juzgar con perspectiva 

de género resultó fundado, lo que traerá como consecuencia, la 

revocación parcial de la sentencia y la remisión de los escritos de la 

Actora para que el Instituto Local inicie el procedimiento especial 

sancionador correspondiente; no es viable analizar el agravio sobre 

las medidas de reparación porque esta temática deberá ser motivo 
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efectos al dictarse la sentencia definitiva; porque atendiendo a que la 

Actora manifiesta que se encuentra en riesgo su vida y la de su 

familia, es que se considera adecuado y viable que las medidas 

cautelares dictadas por esta Sala Regional subsistan hasta en tanto 

el Instituto Local emita las conducentes e informe de ello a este 

órgano jurisdiccional.    

SEXTO. Efectos. 

Al resultar fundado el agravio sobre que el Tribunal Local no juzgó 

con perspectiva de género lo que impactó tanto en el procedimiento 

del juicio local, como en el dictado de la sentencia impugnada; lo 

procedente es:  

Revocar parcialmente la sentencia impugnada, con excepción de 

los resolutivos tercero y cuarto en los que se ordenó al secretario 

municipal dar respuesta a la Actora respecto de diversas peticiones 

y convocarla a las subsecuentes sesiones de cabildo40.  

Para el efecto de remitir al Instituto Local el escrito de la Actora 

presentado en la Fiscalía General de la República (Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales), así como el de veinticuatro de 

agosto que se promovió en el juicio local, para que dicha autoridad 

inicie el procedimiento especial sancionador, en el que deberá 

analizar de manera integral y con perspectiva de género la 

totalidad de los hechos planteados por la Actora (incluidos la falta de 

convocarla a sesiones de cabildo y la falta de respuesta de diversas 

peticiones), así como el contexto en el que afirma estos han 

sucedido, llevando a cabo una investigación exhaustiva, eficaz y 

eficiente41.  

                                                            
40 Pues además de que ello no se impugnó en el presente juicio, es estudio de esos 
temas por parte del Tribunal Local tuvieron como efecto la reparación del derecho 
vulnerado a favor de la Actora.  
41 Es decir, deberá realizar las diligencias que se han ejemplificado en esta sentencia y 
todas aquellas que determine en el ámbito de sus atribuciones y con base en las líneas 
de investigación respectivas.  
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Hecho lo anterior, en su caso devuélvanse los documentos 

atinentes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el Acuerdo General 
3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 


